
CONSTANCIA: A despacho del señor juez las presentes diligencias, informándole que el 

P.A.R. CAPRECOM liquidado allegó oficio contestando el requerimiento que se le efectuó 

dentro del trámite de la referencia. Sírvase proveer.  

 

Diciembre 7 de 2020 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

SECRETARIO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020)   

     

 

PROCESO EJECUTIVO   

DEMANDANTE 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
COLABOREMOS SALUD    

DEMANDADO 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
COOPERAMOS CTA 

RADICADO 17001-31-03-006-2013-00084-00 

 
 

Vista la constancia de secretaría que antecede, procede el 

Juzgado a INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento, el 

oficio allegado por el P.A.R. CAPRECOM liquidado a través del cual 

informa que registró el requerimiento que se le efectuó y le fue notificado 

con oficio 1913 del 25 de noviembre de 2020 y que le dará el trámite 

pertinente en el menor tiempo posible y de acuerdo a los lineamiento y 

procedimiento establecidos por la Fiduciaria la Previsora S.A. 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica en el Estado Electrónico N° 118 

del 9 de diciembre de 2020    
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
SECRETARIO 

 


